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S U M A R I O

i m s r t e  Í9 imrAs
Rsal orám eireular M^pm&ando de la pre- 

amtatión del mrtificado de aptitud mili* 
iar á mantón individuon hubieren perd ir  
do por dicha m um  h$ bemficios del m- 

■ pílulo 20 de la mffBnte kg de Eecíuia '̂ 
mieniOt'-^FéginaUSié

ministerio da la M sr n a o fir .
Real orákn eirmlar disponimdo que m  ió» 

don lo$ casos en qm estuviera comproba
da la eícisimcia de una.^fÁdamia y adap
iadan las medidas oporiunm, s@ proceda 
por los Gobernadora s civiles á convocar 
con urgencia á las Juntas provinciaks de 
Sanidad, con él fiú de acordar la decla
ración oficial de. aquélla y. su públicacién 
inmediata en el,Boletín Óñoial de la pro
vincia.—Páginas 281 y 282,

: fiüíiyrki'6 iBê Iruedéñ FáMIgi f  p ñ u  kúm
Béaí orden 'áisponiénáo. se ' dm ■ las gracias 

6 la Oomúdón propimial de Monnm^nies 
Mistéricos de la Üéruña.—Página 282. ? 

Otra nombrando el Tribunal para Im opa- 
sicioms é  ¡a Cátedra de LiUruíura del 
ImUiuio de Bmea.—Página 282.

Otra duponimúfo sb áramcie a¿ fM-rno de 
oposición 'mife Auxiliaos la pro visión de 
la Úéiedra de Lengua latina^ vacante en 

.' él Irístiiuio áe Júpelíanos, de Gijón.—Fá- 
'■ gina 28:2. -

. , Cartel:
Estado.—Subsecretaría.— Asuntos Con

tenciosos,—J^iiíwdawdo el faUecimimto 
en eHéxiranjBro dé los súbditos españoles
qm Sé indican.—Págéia 2B2.

G r a c i a  j  J u s t i c i a ,  —  S u b s e c r e ta r ía . —  
Antémiando hallara vacante la Secreta- 

- 9ia judicial Im Juagados. de primera 
'de Agreda, Guia, Medina Sido- 

nia y Seo de 't̂ rge ’L—Página 283.,
Idem id, id. la plam de Médico fóreme y 

áe la Prisión -prmeniwm de los Jmgadga

de primara instancia qm se indican.—
, 'Página 28 :̂ ,

•Instrucción Fúeílicá.—Subsecretaría.—' 
Anunciando al turno de oposición enirs 

' AxixUiarcs la provimón de la Cátedra ds 
Lsfigua latina, vacante en el Instituto di 

- Jovellanm^ de Gijón,—Página 284, . 
Ankxo 1.®—Observatorio Central'Mb«

 ̂ TEOROL Ó G IC O .;---'O p osicíon es.— S u b a s -  
■ TAB. —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n o í a l , —  

A n u n c io s , o f i c i a l e s  del Bunco "de' Es
paña (Madrid, Barcelona ‘ y Górdoba).—

, Santoral.—EspeotI culos.-'
A » x b  2  C u a d r o s  i s í a d Is -

TICOS DE
Instrucción PtBLTOA.^Djrección Gene

ral del Instituto Geográfico y Estadís- 
tíco.^Estado de hs nacimimios; matri- 

. momos p defunciones, 'ocurridoa, -en las 
provim im  ds España durante el més de 
Em^ro.áel año actual.- 

Idem-, de la» defunciones^ clasiflcadat^ por 
sus'cmusas,. ocurridas m  lns idem id, du- 
rm itB elidem id.ié,

A M K O  3,^— T mIBUNAL SuFHlSMO, §m,A- 
• W LO S6 y 87.

PARTE ■OFÍGIAL'

. m s i c a  m  m m $  m

8 .M,;erRiYDonSifonsoXílí iq.I). g.)V 
8. Sí. i i  Reina Doñ» Victoria Eugeaial 
í  B8. AA. RR. el Príncipe 4a Asturias i  
Infantes continúan sin novedad en s^ 
Importante salud. ,

Be igual tienefiola disBnitan las ie -, 
teto personas de la 'Augüste' l e a l  

, ■ V ; : ' , ' ■ ' :

i » » - » !  M

dividuos bubiesan perdido por dicha cau
sa los beneficios del capítulo 20 de los 
que éntrarán en posesión.

Da Rea! ordenío digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efeotoSc Dios guar
da á É. muchos años, Madrid, , 27 de 
Abril d© ISIfi.

MARINA.
Señor...

ililSflil® JI M'

EE&L ORDEN-CIRCULAE 
Excmb. Sr̂ : ¡.Vistas las instanoias for

muladas por varias Corporaciones é in 
teresados solicitando la dispensa del cer- 
tifloado dd! aptitud Militar que determi
na élartioulo 464 del Beglámento para 
Is aplicáoión de la vigente ley de Reclu
tamiento, en la|9 que exponen las diver- 
ias caucas" por las cuales no pudieron 
proveeirse de dicho documento ó dejaron 
;de preaentarló en el plaso oportuno;

El Ret (q. D. g.) se ha servido resolver 
buéden dispensados de la presénfación 
fie los referidos dtmumrótcm̂ ^̂  TO in*

'REAL ORDEN'CIRGÜ'LAR ' 
Con lámentábJe frecuencia viene ob

servándose en esto Ministerio al despa
char los expedientes incoados en solici- 
ttüd de pensiones al amparo de la Ley de 
11 de Julio de 1912 por los facultativos 
Impoéibiiítados para continuár ejercien
do la profesión, con motivo y por causa 
de servicios extraordinarios prestados 
contra epideóiia declarada oñeialmente, 
ó á la viuda y huérfanos d e  los mismos 
si éstos hubiesen fallecido, como conse
cuencia de la infección; que no obstante 
haberse comprobado en dif^entes casos 
la existencia de la ep id em ia \ afioptado 
las médidas convenientes, seghn precep
túan los artículos 153 y 154 de la Instruc
ción general de Sanidad, suele omitirse, 

pot negligehcia. de iR9 4utpridadca

 ̂ á quienes compete su* cumplimiento, ó lo 
qu6| es más f recuente, con el ñn de ©vitar 
los perjuicios d© índole económica que 
se originan á la localidad afectada dcl 
mal, el trim ite 'reglament^aio de la de
claración oficial de la epidemia y su pu
blicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia. / .

Consecuencia de esta omisión es que 
en lo» expedientes promovidos ©tí solici
tud de pensión 6 que se hace referencia 
anteriormente haya de negarse la  conce
sión, no obstante estár justificados ios 
servicios extraordinarios prestados por 
el facultativo á quien afecte, toda vez qu© 
los artículos 6.  ̂y 8.® del Reglamento de 5 
de Enero de 1915, dMtado para la ejecu
ción de la Ley de l l  de Julíó de 1912, exi
gen cotóo i*équisito indispensable que en 
los expedientes se justifique la declara
ción oficial dé la epidemia, acompañando 
un ejeniplar del Órgano oficial en ©1 quo 
dicha declaración se haya publicado.

En virtud de lo expuesto, y con el fin 
de evitar en 1q fucesiyo la repetición de 
la falta antes indicada y las lamentables 
consecuencia» qqe de ella se derivan en  
perjuicio de aquellos á quienes fué el 
propósito del legislador prestar el debi
do amparo como premio á su saoriflcioi 
m  ti oimpÜMittíto del deber,



k  M. ©1 ÉÉt (q. D. g.) S6 hi iéí̂ idd 
disponer:

1,° Que en todos los casos en que es
tuviera comprobada la existencia de una 
epidemia y adoptadas las medidas opor
tunas, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 153 y 154 de la Instruc
ción general de Sanidad, se proceda por 
¥• S. á convocar con urgencia á la Junta 
provincial de Sanidad, con el fin de acor
dar la declaración oficial de aquélla y su 
publicación inmediata ó inexcusable en 
el Boletín Oficial de la provincia*

2.® Que por V. S. se den las instruc
ciones necesarias á las Autoridades sani
tarias á sus órdenes para el más exacto 
cumplimiento de cuanto sa, dispone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Abril 
dei9í8* "

GARCIA gPRIBTO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

d e ... I

^ , i  m i m  i s f i s  ■

' REALES ORDENES 
Ilmo.SX'.: En atención á las perseve

rantes gestiones practicadas por la Co
misión provincial de Monumentos histó- 
rioos d© la Corufía, encaminadas" á con
seguir que se evitase todo atentado con
tra la belleza artística del antiguo con
vento de San Francisco, de Betanzos, de 
cuyas gestiones s© ofrecen indudables 
testimonios en el expedient© incoado con 
motivo d© las obras que empezaron á 
ejecutarse en aquel ediñcio por la Orden 
religiosa que lo ocupa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que so den las gracias en su  
Real nombre á la expresada Comisión á 
fin de que I© sirva de estímulo, como á 
todas sus similares, en el laudable empe
ño de velar por la riqueza artística na- 
oionaL

De Real orden lo digo á Y. I. para
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
6 Y. I. muchos años. Madrid, 20 de Abril 
d©1918.

ALBA.
Señor Director general de Bellas Artes.

■ - i-
limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer se nombre el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas á turno libre para proveer la 
Cátedra de Literatura del Instituto de 
Baeza, designando Presidente ál Conse
jero de Instrucción pública D. Mario Mén
dez Bejarano.
 ̂ Yocáles, á D. Valentín Portábales Blan

co, D.Ramtón Casal Amenedo, D. Severi- 
no Rodríguez Salcedo, D. Eugenio Alfre
do de la  Iglesia, y como 

Suplentea^ i  D, rfúííO Bíuici Miranda;^
D. Eduardo Juliá Martínez, D. Saturnino

Milego é laglada y D. Eduardo Sánchez 
Castañer, Catedrático^ numerarios, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 1.® de Diciembre último.

D© Real orden lo digo á V, L para 
BU conocimiento y demás afectos. Dios 
guard© á Y. ¿muchogi años. Madrid, 20 
de Abril de 1918*

V . ALBA.
Señor Bubsecretario de %m Ministerio,

lim o. Sr.: S. M, el Bey (q. D, g.) ha te* 
nido á bien disponer se anuncie la pro
visión de la Cátedra de Lengua latina 
vacante en ©1 Instituto general y técnico 
de Jovellanos, de Gijón, al turno de opo
sición entre Auxiliares, de conformidad 
con lo dispuesto en ©I Real decreto de 
80 d© Abril d© 1915.

B© Real orden lo digo á Y. I„ para su 
. conoetmiento j  demás efectos. Dios guar
de i  ¥ . I. mudios añoio Mr̂ drid, 20 de 
Abril de 1918.

ALBA^ ,

Belór Subiécrettóo de este MinIstarI®,

i M m m e i o s  c m L

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul d© España en la Habana, par  

ticipa á éste Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles:

Bernardo González Morales, viudo, de 
noventa y dos anos d© edad, labrador, 
natural d© Canarias, cuyo Mlecimiento 
ocurrió en el término municipal de Güi
nes durante la primera quincena del mes 
d© Enero pasado.

Antonio üterilo Antón, soltero, d© cin- 
cueíita y cinco años, jornalero; fallecido 
en término municipal d© Güines durante 
lá segunda quincena del mes d©̂  Enero 
último.

Diego A. Blanco Suárez, casado, de se
senta y seis años, propietario; fallecido 
©n el mismo término municipal y mes 
que el anterior.

Juan Martínez Yázquez, segundo tele
grafista del vapor Miguel M. Finillos; fa
lleció el 4 d© Febrero de 1918 en eí Hos
pital N.d© lá Habana.

Madrid, 25 de Abril de 1918.==E1 Sub
secretario, Marqués d© Amposta.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles si
guientes:

Jesús Sahtíñ, de veintiún años, solte
ro, jornalero, son residencia en Ferroca
rril del Norte.

Manuel Mora Padilla, d© veinticuatro 
años, soltero, residía en Pta. Alégre.

José Díaz Vega, casado, de sesenta y 
seis años, ocupación en ©1 campo, resi
día en Tamarindo; cuyos fallecimientos 
ocurrieron en el término municipal de 
Morón, provincia dé Oamagtiey, duramte 
el mes do Febrero del año 1918.

Plácido González Fernández, natural 
de Meuras, provincia de Ooruña, d© vein- I 
ticuatro años, soltero, jornalero, hijo de |  
BalüsUaho y do Juáiiá; faiiecló m  Finar |  
de Mayar! ©11.® de Agosto de 1917, I

II Manuel Obesó Noriega, de veintinueve
I años, soltero, jornalero, vecino del Cen- 
I tral Jobabo, en el Sanatorio d© la Colonia 
i éS^flJlola de Gamagüey, el 19 d© Dioiem- 

brt^dé'iyiv.

Rafael Bello Fernández, de sesenta y 
cinco años de ©dad, casado, campesino, 
hijo d© Juan y María, cuyo fallecimiento 
ocurrió el día 16 de Junio de 1917.

Madrid, 25 de Abril de 19l8.^El 
secretarlo^ Marqués de Amposta.

11 Cónsul general de España en Por
tugal (Lisboa), participa á este Ministe* 
rio el fallecimiento de los súbditos espa- 

I  fióles:
i  Camilo Blanco Boullosa, de sesenta y 

tres años, casado, cochero; falleció en fe
ligresía de las Mercés (Lisboa), tercer ba
rrio, el 19 de Febrero de 1918.

Salvador Yidal Yidal, do sesenta y nue  ̂ . 
ve años, casado, comerciante, natural de 
Pontevedra; falleció en Santos o-Yelho, 
el 19 de Febrero d© 1918.

Francisca García Yázquez, de ochenta 
y seis años, viuda, su casa, natural de 
Lugo; falleció en rúa Ferregial d© Baixo, 
33, tercero Lx, ©i 5 d© Noviembre de 
1917.

Domingo Alonso Prieto, de setenta y 
cuatro años, viudo, afinador, natural de 
Zamora; falleció en rúa Alves Correia, 51, 
tercero Lx, el 10 d© Noviembre de 1917.

José Gomes Roberto del Rio, de tres 
años; falleció en rúa Moráis Soares, 81, 
cuarto (Lisbca, ©i 14 de Noviembre de 
1917.

José Tabeas Alvarez, de cuarenta y 
ocho años, soltero, empleado comercio, 
natural de Pontevedra; falleció en rúa 
Marqués da Silva 45, Ylla Gauces, el 19
d© Noviembre da 1917.

María Petra Rubio García Sopeña, de 
noventa y tres años,viuda, su casa, natu
ral de Almas (Falencia); falleció en Beco 
de S. Luís da Peña, 6, segundo, ©122 da 
Noviembre de 1917. , '

Baibina Colmenero Durán, d© treinta y 
dos anos, solb^ra, sirvienta, natural de 
Galicia; falleció ©n Travesa da Agua da 
Flor, 50, primero, el 5 de Diciembre de
1917.

Petra Cordero, de cuarenta añ o s, solte
ra, su casa; falkcló en Largo de S. Do
mingos, 11, segundo, el 13 do Diciembre 
d© í9Í7. -

Encarnación Morales, de treinta y tres 
años, su casa, natural de Sevilla; falleció 
©nruada Caridad, 27, se g u n d o , e ll3  de 
Diciembre de 1917.

Domingo Pérez Fernández, de dleci- 
ochó años, soltero, dependiente de co
mercio, natural de Sovias (Orense); falle
ció en rúa da Atalaia, 170, loja, el 14 de 
Diciembre de 1917.

Florentino González y González, de 
cuarenta y dos años, soltero, cocinero, 
natural de Galicia; falleció en rúa da 
Condessa, 26, cuarto» el 30 de D iciem bre  
de 1917.

Ana Oordón, de sesenta y och o  anos, 
soltera, su casa,; natural de Sevilla; ÍMle- 
c ió  ©n rúa Dos Herols da Kiong^, 68, el 
13 de Febrero de 1917. " \

Juan Manuel Fernández R od ríguez, de <
cincuenta y dos años, soltero, cochero, 
natural de Sobrada; falleció en rúa Jpse 
Estevao, 65, segundo distrito, el 7 de Fe
brero de 1917.

Antonio María Qónzáléz, de setenta y 
ocho años, viudo, tapicero, natural de 
Galicia; falleció en rúa da Fe, 11> ©13 
■Febrero d© 1917.  ̂ ' V

Florentina Yázqnez, de Ochenta años,
viuda, su casa, n a tu ra l de ©ten se; tmQ'



m

f ia e lta  de M adrid , llá S i, i l l

ei6 en rúa do Amparo, 24, 1**, el 14 de 
Peferero de lál?.

Máximo Prieto Lamela, de veintiocho 
eñcf, csBado, empleado comercio, nstu- 
ral de La'iqaasa (O/ensa);' fáüeoló en rM  
das Lagarei?, SS, primar i ,  el 22 do Fe* 
brero de 1917.

Coíicepclén Rodrígne^ Grino, de sesea- 
Éa y ocho alies, viuda, »u ca^a, ñatural de 
Sanlúdar de Barrameda (Cádiz); falleció 
m  rüa do Carto Santo  ̂ 13, tercero, el 9 
de Marzo de 1917.

Benito Antonio Barreiros, de cincuenta 
y tres »ñoSv soltero, sirviente, natural de 
San Miguel de Guiliade (Pontevedra); fá* 
lleció en rúa Bcrnardlur Eíbelro, 7, pri
mero, E, el 15 de Mano de 1917.

Manuel Rodríguez Pérez, da cincuenta 
y cinco eños, sioUéro, sirviente, natural 
de Recávelo (OreiiBe); faüeció ob Calzada 
da Pénlia de FrarK]:i,, 15, ei 15 da Marzo 
de 1917.

Madrid, 15 de Abril de t91$.=-El Sub
secretario, Marqués de Aniposta.

MINlSTERíO DE GRACIA Y JUSTICIA

Eq el Juzgado de primera instancia de 
Agreda se halla vacante, por excedeudá 
de D. Francisco de F. Garchano, la Secre
taría judicial, de categoría da entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto do Lp de Junio de 1911, 
modiücado por el de 8 de Ábríi de 1914.

Los Seorethríos aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 
l.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta DE Madesd.

Madrid, 27 de Abril de Í918.=E1 Sub- ‘ 
secretario, B. Argente.

Én el Juzgado de primera instancia de 
Guía se haba vacante, por traslación de 
B. José Gironós Pont, la Secretaría judi
cial de categoría dé entrada, que como 
comprendida en el cuarto de los turnos 
sefíaiados en el párrafo tercero dol artí
culo 10 del Real decreto de do Junio 
(ie Í9U, modificado por el de 8 de Abril 
de 1914, debe proveerse por concurso en
tre Oficiales de Socreíarías y Píabilitados 
da Escribanos que reúnan las condicio
nes señaladas en oí mismo.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
i>JK Madrid, en la forjoaa preyenida por ©1 
mencionado artículo.

Madrid, 27 de Abril de 1918.=^E1 Sub
secretario, B, Argente. .

Jpgado da primera instanda de 
Meaiaa Sidonia sé halla vacante, por de* 
iUJQción de D. José Gonzí^Iez Reyes, la 8e- 

iudicial de categoría de .entrada, 
Que debe proveerse por traslación, con- 
lorine á lo prevenido en ©1 artículo 10 

fiecreto do 1« de Junio de 191Í, 
modificado por el de 8 de Abril d© 1914.

aspirantes presentarán 
aus mstancias en la forma prevenida por 

oaTtíoulol4 dol citado Real decreto d© 
dentro del plazo do 

 ̂ i?® haturales, á contar desde la 
I UDdcadón de este anuncio en la Gage-
^tadeMadhib. .

19I8.--E! Sub-
«ewetano, B. Argento. .

1 h eí Jazgado de frim efá iüstaasía ds 
Soe do Ürgel se halla vacante, per trasla
ción de D. Manuel Fardo Hermida, la Se
cretaría judicial de categoría d© entrada 
que, como comprendida en el cuarto de 
ios turnos Eeñalados en el párrafo terce
ro del artículo 10 del Real decreto de 1.̂  
de Junio de 1911, modificado por el de 3 
de Abril de 1914, debe proveerse por 
concurso entre Oficiales de Secretarías y 
Habilitados de Escribanos qu© reúnan 
las condiciones Sí>ñaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar v desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta  
DE Madrid, en la forma |>rov0nida por el 
mencionado artículo,

Madrid, 27 de Abril de 1918 ^E1 Sub-' 
secretario, B, Argente.

En el Juzgado de primera instancia da 
Albacete se halla vacante, por falleci
miento de D. Buenaventura Jiménez, la 
plaza de Médico forense y de i a Prisión 
preventiva, d© categoría de término, 4^6 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido ©n el artículo 1.® del Real 
decreto de 29 do Julio de 1915.

Los solidtaiítes dirigirán sus instan
cias al PreBÍdonte de la Audiencia Terri
torial de Albacete, por conducto del Juez 
del partido en que pí;©steii sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura 
les, á contar desde Ja publicación de este 
anuijcj. 0  en la Gaceta de 'Madrid. '

Madrid, 25 de Abril de 1918,= E i Secre
tario, B. Argente.

En el Juzgado d© primera instancia de 
Burgos se halla vacante, por traslación 
de D. Josó Tena, la plaza do Médico fo
rense y de la Priglón preventiva, do ca
tegoría de término, que debe proveerse 
por traslación, conforme á lo pravenido 
en el artículo 1.® del Real decreto de 29 
da Julio de 1915.

Los solicitftBtes dirigirán sus instan
cias al Presidenta de la Audiencia Terri
torial de Burgos, por conducto del Juez 
déi partido» en que presten sus servicies, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 25 d© Abril de 1918.==:E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado da primera instancia de 
Córdoba se halla vacante la piasa d© Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de término, que debe pro
veerse por traslación, conforme á lo pre
venido en ©1 artículo L® deíReal decreto 
do 29 da Julio de 1915,

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audionei,a Terri
torial de Bevilia, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del pJazo de trí3inta días natura
les, á contar desde la publicación d© este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 25 de Abril de 19i8.=EI Sul> 
secretario, B. Argente,

prevenido m  él áttiauío del Real 
eréto d© 12 dé Abril de 1916.

Los solicitantes dirigirán sus Instan
cias ai Preslde»v6 da ia AudioBcia Terri
torial de Pamplona, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de tVeinta d l^  
naturales, á contar desde la publicaeíójsn 
de este anuncio en la G aceta de Ma-*
DRID.

Madrid, 25 de Abril de 1 9 1 8 Sub" 
séoretario, B. Argente.

! En el Juagado d© primera ínstanoia da 
Guadix s© halla vacante, por excedencia 
d© D. Juan Jiménez, la plaza d© Módi.’̂ i 
forense y do la Prisión preventiva, d© ca
tegoría d© ascenso, que debe proveeiííe 

V por concurso d© antigüedad absoluta en ' 
I la categoría inferior iniíjodiatá, entra los 
J qu© la soliciten, conforme í  io provenido 
' en ©l artículo 8^ del Real decrato da 12 
i d© Abril da 1915. > \
i Loa solicitantes dirigirán sus ÍBetau- 
í cías al Presidente de ia Audiencia To^i- 
j toriai.de Granada, por conducto del feas  
f del partido en qu© presten sus servidob,
{ dentro dol plazo d© treinta días natura 
i lesy á contar desde la publicación d© estcj 
I anunoio en la G aceta de Madrid. ■
I Madrid, 25 de Abril da 1918.=^EI Sub- 
{ secretario, B, Argente.'

En el Juzgado de primera instancia dé 
Igualada se halla vacante, por promo
ción de D. Juan Lladó, la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe proveerse 
por concorso de méritos, conformo á lo 
p.revenido ©n el artículo 8.® del Real de* 
creto de 12 de Abril do 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan.- 
ciae al Presidenta de i a Audiencia Terr;l- 
torial do BarceIo.na, por conducto del 
Juez dal partido en que presten sus ser
vicios, dentro dei plazo do t?:eiuta dias 
naturales, á cont,‘3.r desde la publicación 
do esta aDuñcio en la GaDETa de Ma-

i DBID. ■ '
* ■ Madrid, 25 de Abril da 19Í8.=El Suíj- 
■¡ secretario, B, Argente.

En ©I Juzgado de primera instancia déi
Ronda s© baila vácaDte. por fallecimiento 
de D, Rafael Castaño, ia phiza do Médico 
íoroDsa j  úe la Prisión preventiva, deca-, 
tegoría de íssce.uso, que debe proveerá© 
por trasiíici'ÓD, conforme á' lo prevenido 
©D. el artículo í.? d.el Real decreto de 29 
de Julio de 1915. ,

Los Bolidtmtes dirígíTán sus instan* 
ciaííi al Preí îdent© de la Audiencia Terri • 
torial de Granada, por conducto d8l Jue.z 
dei partido en quf3 presten sus servicios?, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desdo la publicación de este 
SBUsielo en ia'Gaceta de Madrid.
- Msdrid, 25 de Abril de 19Í8.=E1 Sub

secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Estella se halla yacantej por fallecimien
to de D. Inocencio Zalva, la plaza de Mé
dico forense y do la Prisión preventiva, 
da categoría * da aseens-o, que debe pro- ; 
veeriSí© por ooitcurwo de aatigüed&d abso- ! 
luta'en la categoría inferior inmediata, i
entre los que la. S'Olidíen, dí>nfome á .lo " dentro do! p.lazó de treinta días patum

En el Juzgado de primera instancia de 
Valdepeñas se halla vacante, por promo
ción de O. Otoniei Ramírez, ia pl^za de 
Médico forense y de la Pnslóh preventi
va, ¿6 categoría de ascenso, que debe 
jjroveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el articulo í,^ del Real de
creto dé 29 de Julio de 1915.

.Los-í3olicitant0a dirigirán sus instan
cias al Presidente d© la Audiencia Terri- 
tqdal de Albacete, por cenduoto del Juez 
del partido ©it?. que presten sus serviclo.B,'
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63, á c o n to  desde la publicación de este 
a.nuncio en la G aceta  de Madrid.

Madrid, 25 da Abril tío 19i8,=*El Süb- 
secrotario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Vólez Málaga se baila vacante, por Mío- 
cimiento de D. Antonio Corral, la plaza 
de Médico forense y da ia Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de antigüe
dad absoluta en ia categoría Inferior- in- 
medÍEta entre ios que la  soliciten, con
forme á lo firsve-oido en ei artículo 8.® 
tí,el Reai decreto do 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes d i r i g i r á n . i n s t a n -  
cias al Presidente d© la. Audiencia Terri
torial de Granada, pea” conducto dei juaz 
d6Í”partido en que presten sus sor'vicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publi<3aei6n de este 
anlindo en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 25 úe Abril de i9Í8.=E! Biib- 
fíecreíario, B. Argente.

I

va, do categoría de en.irada. que deba 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el artículo 1.̂  dol Real tía* 
oreto tía 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
torial de Burgos, por conducto dei Juez, 
del partido aii que presten sus servicios, 
dentro dei plazo de treinta días naturales, 
á contar desde la pubiicación de éste 
anuncio en la G acsta  de Madrid.

Madrid, 2̂  ̂de Ábrii de l9 i8 .=E l Sub
secretario, B. Argente..

En ei Juzgado da prime3’a Instancia de 
Frechilla se baila vacante, por promoción 
de D. Oarloa Peña, la plaza de Médico fo
rense y d© la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe .proveerse- 
por traslación, conforme á Jo pr6V6.üido 
en ei artículo 1.*̂  dei Real, decreto d a '29 
tíe-J'üIio de 1915,

Los fíoUcitantes dirigirá.n b x í b  Instan
cias ai F.r0sident6 de-la Audieneia Terri- 
torial de 'Val lado lid, por conducto del,. 
Juez de'i partido ©n que presten sus. ser
vicios, dentro del, plazo"'da, treinta días 
naturaiea;.á contar desde la . publicacio?! 
d© este\anu?ddD'en la Gaceta .de M,a-

.''Madrid, 25 de. Abril de I9Í8..=Ei Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia do 
La Guardia', se halla yacante, por proi2s,p" 
ción (i© D. Francisco Conde, la :piaza ..de 
Médico forense y de la; Prisión preventi

En e l juzgado de primera instancia de 
-Utrera se halla vacante, por promoción 
de D. Franrisco Rodríguez, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría do entrsida, que debe 
proveerse por trasláción, eoníqi-rno á lo 
prevenido^en el articulo. 1.® dePReal de* 
ereto de 29 de Julio de 1915.

Los soUcitanteB dlrigiríVa sus instan- 
das ai Presidente de ia Audiencia Terri- 
toriai de Soí^ilia, por conducto del Juez 
dei partido en que presten sus servicios, 
íierstx”0 -dei plazo da treinta días i3atui*a- 
les, á coD,tar vdesde ia pubbcación do este 
a'íi unció en la G-ACE rA de Aíadkid.
' Madrid, 25 do Abril,, de .19Í8.—E1 Sub

secretario, U» Argento.

i lN I S T E B iO  .D E  ir^STRüCCíÓl^ PÚBLICA
Y BELLAS ABTES :

E.T1 oumplimiento do lo • prevenido en 
el artícüio' 3.® del. Roal- daqreto de 1.4 do 
Abril de 1916 y Eeal orden da esta ;feob.a, 
e.8ia-Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuBcie para su proris'ióa. en propiedad, 
al tnrnc) de opo.sidón entro Auxiliaras, 
la Cátedra de Lengua Latina del institu
to general y téenioo da Joveilanos, de Gí- 
jón, dotada con oi sueldo anual de 3.500 
pesetas.

Para ser admitidos á estas oposídoae» 
S© requieroü ias condiciones siguienfceg, 
exigidas en el artículo 15 dei Real decre
to de 30 da Abril de 1915 y 16 dei de 13 
de Marzo de 1903:' ' 

í,^ Ser Catedrático ó Auxiliar nume* 
rario de Institutos, y de la  misnia ehge- 
fianza y Sección.

2A Los pensionados m  el extranjero 
que cumplan las condiciones detormina- 
das en ios arllculos 9.® y *10 del Real de
creto de 22 de Enero de 1910.

3A* Los Ayudantes da Instituto ó Igual 
Sección que lieven tres años dasempé 

'fiando 6i c'argo. , - •
.. La apreciación-de 0vStas condiciones''co» 

-rres'ponde exdusivamente ul Mi-üisterío 
de instrucción .Pública y Bellas .Artes.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Miniderio, en el lmprorrp-- 
gabie término de dos meses, á contar 
desde la pubiicación de este ' anuncio ea 
la G aceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que JustifiqueB su capa
cidad l<9gal, pudiendo tam'büón acreditar 
los méritos y servidos á que se refiere 
ei.sirtículo 7.® dei Reglamento de 8 de 
Abril d© 191®/ ■

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid lea bastará; acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla- 
,zo de ia convocatorja, en una .Admínis-, 
tración da Correos, el pliego cortiñcado • 
que contenga sú instanoia, y los expre
sados documoatos y trabajos.

El día que loe opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo, 
á los e|erdcios, entregarán al Presidente 
un trabajo de i,ávesügacióiidootri.oal pro ■ 
pio-. y el programa de ia asig.natura; re
quisitos sin loa cuales no podrán ser ad-' 
miíidos á tomar parte .en. las oposiclones.

Este a;auñcio deberá publicarse en los ■ 
BohHnm Úflciakn do las provincias y en 
lote tabioaes d© anuncios de ios Estable
cimientos docentes/lo cual se advierte 
p Ara que las Autoridades respectivas dis- 
pongaíi desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso,

Madrid, 20 de Abril de I91B.=«E1 Sub
secretario, Rivas,

MADRID.~Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”,~P aseo  de San yicente, áúm. 20^


